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Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en los numerales 1º, 2°, 4°, 8º y 9º del auto inadmisorio de la 

demanda, como quiera que, i) no se incorporaron los certificados especiales para 

proceso de pertenencia exigidos, siendo improcedente prorrogar el término legal de 

la subsanación para ello, ii) no se especificaron los linderos tanto del inmueble 

pretendido como del de mayor extensión bajo el sistema métrico decimal y ii) no se 

aportó el acta de liquidación de la sociedad Compañía Urbanizadora Santa Helenita 

Ltda.  

 

Por lo tanto, el Juzgado con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 

necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 


